
Quito, 10 de septiembre de 2015 

Señor 

MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que de acuerdo a lo indicado en la cláusula Quinta 

literal “c)” del Estatuto Social incluido en la escritura pública de constitución de la 
compañía ACCENDOIT ECUADOR S.A., usted ha sido elegido Gerente General de la 
Compañía por un período de cinco años. 

De conformidad con lo dispuesto en artículo vigésimo del estatuto de la compañía, la 

administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía estará a 

cargo del Gerente General, quien será reemplazado en caso de ausencia temporal o 
definitiva por el Presidente. 

La compañía ACCENDOIT ECUADOR S.A. se constituyó mediante escritura pública de 

28 de agosto de 2015 ante la Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 07 de septiembre de 2015. 

Muy atentamente, 

rea Peñafireta G. 

Mat. 17-2015-88 F.A.P 

Aceptación 
Acepto el cargo de Gerente General de la compañía ACCENDOIT ECUADOR S.A. en la 

fecha ut supra, en la ciudad de Quito. 

MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

precdt 
CESAR CORNELIO MARCHAN CARRASCO 

CC. 1703491678 

RUC. 1792458218001 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44038 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2015 

14592 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACCENDOIT ECUADOR S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 
IDENTIFICACIÓN 1792458218001 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM: 4569 DEL:07/09/2015 NOT.24 DEL:28/08/2015.- JTM | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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2 DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO %, :- -, _ 3 
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